AL DEFENSOR DEL PUEBLO
JOSÉ LUIS SEGOVIA BERNABÉ, Responsable del Área Jurídica del Departamento de Pastoral Penitenciaria de la Conferencia Episcopal Española, provisto de DNI 00684516-J, con domicilio en esta Capital, calle López Grass 44 bis (28038), tfno. 91 328 54 16, ante V.E. comparezco y por medio del presente escrito,

E X P O N G O:

Que formulo queja por los hechos que a continuación se enuncian, por suponer una merma inaceptable de los derechos fundamentales y garantías procesales de las personas extranjeras que no hablan las lenguas oficiales del Estado, y ser competencia del Defensor del Pueblo a tenor de lo dispuesto en la L.O. 3/1981 de 6 de abril:

Motivo Primero de  Queja.- 
El Área que dirijo, ya en 2007, a raíz de una intervención en la Comisión de Prevención del Crimen en ONU-VIENA, sobre “Foreigners in prison”, se dirigió a los poderes públicos con las “Propuestas de Política Penal y Penitenciaria 2007” entre las que literalmente en el punto 2 se señalaba, con cita del art. 14.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, la urgencia de “asegurar la presencia de intérpretes acreditados durante toda la tramitación de la causa y en su fase de ejecución que asegure la efectiva igualdad con los nacionales.”

Dos años después, nos encontramos con que la población reclusa extranjera en España supera el 35%, siendo mucho mayor el porcentaje de personas incursas en procedimientos penales y, desde luego, el de personas a las que se les aplica la legislación de extranjería. Una parte no despreciable de las personas incursas en procedimientos administrativos y penales desconoce (o no conoce suficientemente) el castellano o cualesquiera de las restantes lenguas co-oficiales en el Estado.


Desde el Área Jurídica venimos constatando la insuficiencia de los servicios de traducción en materias tan sensibles como la extranjería (que puede culminar con la expulsión de España), el derecho penal (que puede acabar con una sentencia condenatoria) o las incidencias de ejecución penitenciaria (de cuyos avatares va a depender el tiempo mayor o menor de efectiva privación de libertad). Es evidente que la insuficiencia de personal al servicio de la traducción e interpretación de las lenguas que hablan las personas extranjeras, así como  su ausencia en momentos importantes de la tramitación, o la insuficiente instrucción de los mismos acerca de los documentos más relevantes en el procedimiento para su traducción al interesado, devienen en una clara indefensión jurídica incompatible con los estándares mínimos de un Estado de Derecho.

Por consiguiente, demandamos de V.E. inste a las diferentes administraciones públicas con competencia en la materia para que se provea del número suficiente de traductores-interpretes que puedan instruirse efectivamente de las actuaciones practicadas a efectos de su traducción a los interesados, así como de su asistencia a todos los actos con relevancia jurídica de manera que aseguren la efectividad de los derechos del extranjero.
Motivo Segundo de Queja .- 

En buena parte de aquellos casos en los que se produce el concurso del traductor se constata la falta de dominio de las lenguas por parte del mismo. No es de extrañar si se verifica que, en determinados casos, por ejemplo la Comunidad de Madrid, no se exige a quienes prestan este servicio (incluso cuando se trata de lenguas frecuentemente utilizadas) la mínima titulación académica requerida que es la del título de Grado en Traducción e Interpretación de Lenguas. Ello explica, que en el mejor de los casos, el traductor se limite a la mera trasposición de las expresiones de una lengua a otra, pero obviando buena parte de la “acción comunicativa” que no se agota en el “acto de habla” sino en todo el “proceso de comunicación” (Habermas) lo cual incluye la modulación de los sentimientos, el lenguaje no verbal, etc. Todo ello no es accidental cuando se está practicando la inmediación ante la autoridad o sus agentes y cuando de está y de la convicción que se forje va a depender una resolución que va suponer una eventual variación en su status libertatis. 


Por lo tanto, demandamos de V.E. que se dirija a las Administraciones con competencia en la materia de manera que se aseguren unos mínimos de formación en todo el territorio del Estado. Esta formación no puede ser menor que la requerida en otros ámbitos que afectan con menor intensidad a derechos fundamentales. Por ello consideramos fundamental que los conocimientos sean no sólo de Traducción sino también de Interpretación de Lenguas, siendo, por consiguiente, el título idóneo el de Grado en Traducción e Interpretación de Lenguas.

En virtud de todo lo cual,

A V.E. SOLICITO: Tenga por presentadas las dos quejas desarrolladas, así como las sugerencias de resolución que hemos presentado.




En Madrid, a 10 de octubre de 2009

